
           

___________________________________________________________________________________ 
 

Centro Administrativo La Alpujarra, Edificio José Félix de Restrepo 
Carrera 52 No. 42 – 73, piso 3º, oficina 314, teléfono 261 20 19 

correo electrónico: j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, dieciocho de abril de dos mil veintidós 

 
 

Proceso Interdicción por discapacidad mental 
Demandante  LUZ ENEIDA DAVID GRACIANO 
Demandado DORANCE DAVID GRACIANO 
Radicado 05001 31 10 014 2016 00846 00 
Decisión Requiere parte solicitante y expide certificación 

 

 
En atención a las solicitudes anteriores, y al silencio guardado por la 

representante del Ministerio Público una vez notificada del presente 

trámite procesal, se requiere a la guardadora principal para que presente la 

exhibición de cuentas de que trata el artículo 103 de la Ley 1306 de 2009, 

previo a la entrega de los títulos requeridos. 

 

Por otra parte, se ordena expedir certificación dirigida a FEDEAN, teniendo 

en cuenta la vigencia de la sentencia en éste proceso de interdicción y 

haciendo aclaración de que el proceso se encuentra pendiente de revisión, 

teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 
JUEZ 
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